
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
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Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 
 

 

San Antonio del Tequendama, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
Pertenencia No. 2023-00056 

 
Auto civil No. 0110 

 
El apoderado demandante dio cumplimiento a lo requerido por el Despacho en 

acta de fecha 23 de enero de 2024, en razón a ello, se procede a lo siguiente: 
 
Primero. Téngase por incorporadas las fotos de la valla corregida que fueron 

allegadas por el apoderado demandante, lo anterior para fines legales y 
pertinentes (archivo digital No. 062) 

 
Segundo. Fijar el día 20 del mes de febrero del 2024, a la hora de las 9:30 
a.m., con el propósito de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al predio 

objeto de litis.  
 
En el trámite de la misma diligencia, de ser posible se adelantarán las actividades 

previstas en los arts. 372 y 373 del CGP. 
 

La audiencia se llevará a cabo bajo las mismas premisas establecidas en auto de 
fecha 21 de septiembre de 2023. 
 

Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, acudan 
también con los testigos. 
 

Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 
que se funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según sea el 

caso.  
 
De igual manera, se previene a la parte o al apoderado o al curador ad Litem que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV.  
 

Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de los (3) 
días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, numeral 4, 
inciso 2 del C.G.P.   

 
Comuníquese de manera oportuna acerca de la realización de la diligencia de 
inspección judicial al Curador Ad Litem y al perito designado. 

 
Notifíquese; 

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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